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Ermua dispone de más viviendas con 
ascensor que la media-de Euskadi 

~ 

El 88,14% de los edificios 
domiciliarios cuentan 
con este mecanismo de 
accesibilidad frente a los 
873 que carecen de ellos 

AINHOA LASUEN 

ERMUA. La villa cuenta con un 
porcentaje mayor de viviendas 
con ascensor que la media de 
Euskadi. El 88,14% de las vivien
das de Ermua disponía de ascen
sor, el año pasado, según datos 
registrados por el Instituto Vas
co de Estadística, Eustat. Esto su
pon e que el 11,86% carece de 
este mecanismo, es decir, algo 
más de una de cada 10 viviendas. 

De los 7.355 pisos que se re
gistraron en el 2022 en Ermua, 
873 viviendas no tienen este me
canismo para mejorar su acce
sibilidad. Los datos de la media 
de la CAV se encuentran por de
bajo de estas cifras, ya que casi 
el 74% de las viviendas de Euska
di disponen de ascensor y el 
26,6% no tiene. Esto es, uno de 
cada cuatro edificios no cuenta 
con este equipamiento. 

El número de viviendas con as
censor ha aumentado en Ermua 
en cerca de 500 en la última dé
cada. Este aumento ha sido pau
latino, aunque destaca 2022 como 
el año en que más ascensores se 
han instalado en portales que ca
recían de él o más viviendas se 
han construido con ascensor. El 
año pasado se registró un aumen
to de 110 edificios domiciliarios 
más con este equipamiento. Tam
bién destaca el año 2014 (con 90 
nuevos ascensores en comuni
dades de vecinos). 

Diversas ayudas 
Cabe destacar que, además de las 

TELÉFONOS DE INTERÉS 

URGENOAS 

En Ermua se han surnado 500 viviendas con ascensor en una década. R. P. 

ayudas para la instalación de as
censores del Gobierno vasco, las . 
comunidades vecinales y las per
sonas con problemas graves de 
movilidad cuentan con ayudas 
del Ayuntamiento de Ermua. 

En el caso de las comunidades, 
las ayudas municipales cubren 

los gastos de eliminación deba
rreras arquitectónicas en porta
les y elementos comunes. En este 
apartado se encuadra la reforma 
del portal ·para instalación de 
rampas, la eliminación de esca
lones (incluso mediante modifi
cación de recorrido de ascensor), 

* EL CORREO no se hace responsable de cambios de última hora 

CARTELERA DE CINE 
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DY,( . -
112 
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Domingos y festivos: de 9.20*, 11.20*, 13.20, 
14.20*, 16.20*, de 18.20* a 20.20* cada hora, y 
22.20*. 
*Llegada a Ermu_a . 

HOSPITALES 
H9spita(Mt!nda.rci 9.4JQ_3VlQO 
Ambulatorio.de Eibar 943 032 500 
Ámb~úíá'tcirio-ae-Éfbar-(Torrekua). -- - ~4j ()32 650 
Am.b.uJatQriCJ de.~rmua. . ............. 94JOJ?(i~Q 

POLlclA MUNICIPAL 
Eibar 
trrnúa 
ERTZAINTZA 

943 708 424 
-.· ~füjj6)QÓ 

E(b~r . 943 ~31700 

BOMBEROS Toda la provincia 112 

TRANSPORTES 
Euskotren 
fiesatii:iar 
siikaifos · 

TAXIS 
Eibar 
Ermuéj .· 

AYUNTAMIENTOS 

902 543 210 ... 9oii()i füj 
~ :9Ó2_222265 

9432030Zly943201325 
.... 943¡70396 

EJbar (Centralita) . ~4? 70.8 400 
Eibar (Oficina de información 
a la Ciuclc1danía.. Pegara) 010 
Ermua 943 ¡76 322 

COLISEO Merkatu Kalea, 2 

i'JQ .~<IY fll!]Ció11 ... 
ERMUA 

ERMUAANTZOKIA lparragirre, s/n 
l'JQ hay funció11 _ 

COMUNICACIONES 

AUTOBUSES 

EIBAR-SAN SEBASTIAN 
Laborables: 6.10*, 6.40*, 7.10*, 7.40, 8.10, 
8.45*, 9.15*, de 10.10 a 21.10 cada hora, 
13.05*, l8 .. 10*, l!UQ*. . . . . .. 
Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10, 8.45*, 9.15*, de 
10.10 a 17.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 
l(i.10*, 18.10*. 19.10*, 20.10*, 21.:}0, :n.10_. 
Festivos: 8.10, 10.10*, 12.10, 13.10, 15.10*, 
17.10, 18.10, 19)0* y 2l.45*. . ..... . 
*Salida desdeErmujl die;¡; minl!tos antes 

SAN SEBASTIAN-EIBAR, 
Laborables: 6.50, 7 .20*, 7 .50*, de 8.20 a 14.20 
cada hora, 11.20*, 14.30*, 14.50*, 15.20*, 
16,20*, 17.20, de 18.20* a 22.20* cada hora. 
Sábados: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 21.20* 
cada hora, 11.20*, 14.20*, 16.20*, 17.20*, 
18.20*, 19.20*, V .35*__y 00.20. 

EIBAR·BILBAO (Autopista) 

De lunes a sábado: Desde las 6.40 hasta las 20.40 
cada hora. Domingos y festivos: Desde las 7.40 
h¡¡~ta la.~ 2t.4Q cada h9~a. 

BILBAO·EIBAR (Autopista) 

Laborables: De 6.40 a n,40 q1cl¡i rnedii:! hora . .... . 
~ába.dc:,?~ft!stivos:7,40 a.21.40 caclc1m~cliª~Prc!, · 

El BAR-VITORIA 
Laborables: 6.25, 6.40, 6.55 yde 7.30 a 21.30 
cada hora. 
Fe:sti\lOS:[)e 6.30 a·i~.30 cada hor,i': .. 

VITORIA·EIBAR 
Laborables: 6.15, 7.00, 7.15, 7.45 y de 8.15 
22.15 cada hora. 
frsti~<l?: be (i.1$a22,15_cada hora 

EIBAR·PAMPLÓNA 
Laborables y festivos: 8.30 

PAMPLONA-El BAR 
L_aborables y f~$tivos: .1 LOO. 

El BAR-ARRATE 
Laborables: 15.00. 
Sallados: 14.ÓO . 
Festivos: 9.00, 10.()Q, ll.00, i2_.00 y 13.00. 

instalación de aparatos elevado
res, etcétera. 

También se contribuye en la 
instalación de ascensores en el 
interior de la comunidad vecinal, 
en la cual se acredite que no exis
tía anteriormente. Quedan ex
cluidas de las ayudas aquellas ac
tuaciones de sustitución o refor
ma de ascensores. 

A las personas con problemas 
graves de movilidad se subven
cionarán la adquisición de ele
mentos de transporte y despla
zamiento que faciliten o mejoren 
su movilidad, exceptuando vehí
culos de tracción mecánica. 

Entre 1.000 y 3.000 euros 
El importe de la ayuda munici
pal no podrá superar ciertos por
centajes. Las ayudas destinadas 
a la supresión de barreras arqui
tectónicas en comunidades ve
cinales se subvencionará con el 
25% del coste total de las obras 
de construcción de la rampa y 
hasta un mínimo de 1.000 euros. 

Si la obra consiste en la insta
lación de medios de transporte 
y desplazamiento en comunida
des vecinales, las ayudas econóc. 
micas supondrán 3.000 euros 
para la instalación de ascensor 
en aquellos edificios dónde no 
existía; con 1.300 euros la modi
ficación de ascensor, bajándolo 
hasta la cota ~ero, y 1.300 euros 
para la instalación de platafor
mas elevadoras o elementos si
milares. 

Todas las obras beneficiarias 
de estas ayudas estarán fiscali
zadas por el Área Técnica del 
Ayuntamiento. 

Durante este ejercicio la línea 
de subvenciones municipales 
para la supresión de barreras ar
quitectónicas cuenta con 21.500 
euros. 

ARRATE·EIBAR 
Laborables: 15.30. 
sábados; · i4.30 · · · 
Fe1itivo~: ~.30,ió::fü; iüo; i_ij(iy)üo: _ 

EIBAR·ELGETA 
Laborables: 6.30, 8.30,11.00, 13.30, 15.30, 
16.30, 18.30 y 20.30 . . . . . . 
Fe~ivos: 8..30, 11.30, 13.39, 15.30 y 20.30. _ 

ELGETA·EIBAR 
Laborables: 6.50, 8.50,11.20, 13.SO, 15.50, 
16.50, 18.50 y 20.50 _ _ _ 
Festivo.s:_M!),J).50, 13.50, 15.50 Yl0.59. 

EIBAR·HOSPITAL MENDARO 
Lunes a viernes: 6.20, 7 .05 (de 7 .05 a 22.35 cada 
media hora). .. . 
Sábados: De 7.00 a 21.00 cada hora. 
Dc,rnfogéis: dül.(>O.c12J.Q(iéadáhorá. 

HOSPITAL MENDARO·EIBAR 
Laborables: De 6.45 a 21.15 cada media hora. 
Sábadqsy fe~tivos~ Óe 7.45 a 20.45 cáda ho.r~, 

TRENES 

BILBAO·EIBAR 
Laborables: 5.57. Diario: (De 6.57 a 20.57 cada 
hora), 9,Hy20,34, _ ....... .......... _ 
~ábaclo noche.:23 .. 5Q, 1.50, JS.Qy ~.50, 

EIBAR·BILBAO 

Miércoles 20.09.23 
EL CORREO 

El próximo viernes 
se retoman las 
actividades 
lúdicas en euskera 
de ·earixakuetan· 

A. LASUEN 

ERMUA. El próximo viernes co
menzarán las actividades in
fantiles en euskera de 'Barixa
kuetan' organizadas por el de
partamento municipal de 
Euskera. · 

Con esta iniciativa se per
sigue aumentar el uso del 
euskera en las calles de la vi
lla, ofreciendo para ello un es
pacio de ocio y diversión, don
de la población más joven del 
municipio pueda socializar, 
relacionarse, divertirse, refor
zando sus capacidades y ex
presión lingüística, fuera del 
centro educativo y del hora
rio escolar en un ambiente lú
dico, natural y vasco parlan
te. 

En los meses de septiembre 
y octubre la población infantil 
participante tendrá cuatro se~ 
siones, concretamente, los dos 

· últimos viernes de cada mes. 
Serán los días 22 y 29 de sep
tiembre, y el día 20 y 27 de oc
tubre. La actividad comenza
rá a las 16.30 horas. 

Libre y gratuita 
La población participante rea
lizará diversos juegos y acti
vidades dirigidas mediante las 
cuales se estimulará su ima
ginación, su creatividad, la ex
presión corporal y otras habi
lidades de carácter social y 

- educativo. 
Las actividades de 'Barixa

kuetan' se desarrollarán ínte
gramente en euskera. La par
ticipación es libre y gratuita. 
La única condición es ir con 
ganas de pasarlo bien, respe
tar a los demás y divertirse. 

Laborables: 6.13, 7.13. Diario: (De 8.13 a 22.13 
cada hora}, 10.36 y 21.36. Noches: 2.05, 4.05, 
6,0~ y VL _ _ ___ . _ _ ... _ _ __ 

ERMUA·BILBAO 

Laborables: 6.19 y 7.19. Diario: De 8.19 a 21.19 
cad¡ihc¡ril, 

SAN SEBASTIAN·EIBAR 

Laborables: 5.47, 6.47. Diario: De 7.47 a 20.47, 
~aqa hc¡ra, V .9 Y.fQ)Q, _ 

EIBAR·SAN SEBASTIAN 

Laborables: 6.13 y 7.13. Diario: De 8.13 a 22.13 
cad¡i ~CJra, JQ.}5 y U-3?, . 

FARMACIAS 

EIBAR 

De 9.00 a 22.00: Mendinueta (Urkizu pasealekua, 
6); 

ERMUA 

De 9.00 a 22.00: Alcal~ Etayo (Zubiaurre, 29). 

EIBAR-ERMUA 

Noche. De 22.00 a 9.00: Sánchez Castaño (Julián 
Etxeberria, 7. Eibar). 




